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presentar los comprobantes que al efecto emita dicha institución a 
fin de ser incorporados al expediente administrativo. XI.-Pensión 
Alimentaria: Deberán los progenitores aportar económicamente 
para la manutención de la persona menor de edad en el hogar recurso 
de cuido, según las necesidades de la persona menor de edad. XII.-
Se les informa a los progenitores, que la profesional a cargo de la 
elaboración del respectivo plan de intervención y su respectivo 
cronograma es la Licda. Emilia Orozco. Igualmente, se le informa, 
que se otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área de 
Trabajo Social Licda. Emilia Orozco y que a las citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse los 
progenitores, y la persona menor de edad, en los días y los horarios 
que a continuación se proceden a indicar. Igualmente, se les informa, 
las siguientes citas programadas así: - miércoles 12 de febrero del 
2020 a las 13:00 p.m. (entiéndase una de la tarde) - lunes 13 de abril 
del 2020 a las 13:00 p.m. (entiéndase una de la tarde) - martes 02 de 
junio del 2020, a las 8:00 a.m. Notifíquese la presente resolución, 
con la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, 
fax o correo electrónico donde recibir notificaciones. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición 
del recurso de apelación no suspende las medidas de protección 
dictadas. Publíquese por tres veces consecutivas. Expediente 
N° OLLU-00030-2020.—Oficina Local de La Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 185808.—( IN2020437877 ).

Al señor Wilberth Antonio González Hernández, titular de la 
cédula de identidad N° 204130331, sin más datos, se les comunica 
la resolución de las 11:00 horas del 19/02/2020 en la que esta oficina 
local dictó la revocatoria medida de protección de abrigo temporal 
y en su lugar se dicta medida de protección de seguimiento, apoyo 
y orientación a la familia a favor de S. G. G., titular de la cédula de 
persona menor de edad costarricense número 703690525, con fecha 
de nacimiento 21/07/2012. Se le confiere audiencia al señor Wilberth 
Antonio González Hernández por tres días hábiles para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se le advierte tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el 
expediente administrativo se cuenta con el horario de siete horas con 
treinta minutos y hasta las once horas con treinta minutos en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Limón, Pococí, Guápiles, sita 200 metros norte y 25 
metros oeste del Banco Popular y Desarrollo Comunal. Expediente 
N° OLPO-00211-2018.—Oficina Local de Pococí.—MSC. María 
Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 185815.—( IN2020437884 ).

Se hace saber a José Faustino Delgado Medina, resolución de 
las nueve horas y quince minutos del catorce de febrero del dos mil 
veinte, en la cual se resuelve revocatoria de medida de protección, 
a favor de la persona menor de edad de nombre: E.G.D.O., quién es 
nicaragüense, persona menor de edad, de 13 años de edad, nacida 
el 29 de junio del 2006, tarjeta de identificación de persona menor 
de edad C-02233133. Garantía de defensa: Se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir notificaciones, dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta Oficina 
Local, la cual se encuentra en Tibás, de la Bomba San Juan, 400 
metros al oeste y 25 metros al norte, o bien señalar número de 
facsímil para recibir las notificaciones que podrían notificarse, en 
el entendido que de no hacerlo o si el lugar fuese inexacto, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Contra la presente resolución procede el recurso de 
apelación, que se deberá interponer ante esta representación en 
un término de cuarenta y ocho, siguientes contadas a partir del día 
hábil inmediato siguiente de la última publicación de las partes, 
en el entendido que de hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (artículo 139 del Código de la Niñez 

fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán firmes 24 horas después de dictadas, conforme la Ley 
de Notificaciones Judiciales. Se le hace saber, además, que contra 
la indicada resolución procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de 
publicación del tercer aviso en el Diario Oficial en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible 
(artículo 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente 
N° OLSJO-00001-2016.—Oficina Local de San José Oeste.—Licda. 
María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 185571.—( IN2020437866 ).

Al señor Diomer Antonio Gaitán Cerda, cédula de identidad 
desconocido, se les comunica que se tramita en esta Oficina Local, 
proceso especial de protección en favor de la persona menor de 
C.G.M., y que mediante la resolución de las de las diez horas del 19 
de febrero del 2020, se resuelve: I.-Se dicta y mantiene medida de 
cuido provisional en el recurso familiar del señor Óscar González 
Medrano. II.-Las presentes medidas de protección tienen una 
vigencia de hasta seis meses, contados a partir del dieciséis de enero 
del dos mil veinte y con fecha de vencimiento del dieciséis de julio 
del dos mil veinte, esto en tanto no se modifique en vía judicial 
o administrativa. IV.-Se les ordena a los señores Diomer Antonio 
Gaitán Cerda y Mariela Isabel Medrano González, en calidad de 
progenitores de la persona menor de edad, que deben someterse a 
la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
esta Institución en el tiempo y forma que se les indique. Para lo 
cual, se les indica que deben cooperar con la Atención Institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se les brinde, así como dar 
cumplimiento de las indicaciones emitidas por la profesional a cargo 
del seguimiento familiar. V.-Se les ordena a los señores Diomer 
Antonio Gaitán Cerda y Mariela Isabel Medrano González, en 
calidad de progenitores de la persona menor de edad, con base al 
numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión 
a un Programa Oficial O Comunitario De Auxilio A La Familia 
de Escuela para Padres o Academia de Crianza. Los progenitores 
podrán incorporarse al ciclo de talleres de Escuela para Padres o 
Academias de Crianza, de la Oficina Local más cercana a su trabajo, 
domicilio o al sitio de su escogencia, debiendo de presentar los 
comprobantes respectivos a esta Oficina Local. VI.-Se les apercibe 
a los progenitores Diomer Antonio Gaitán Cerda y Mariela Isabel 
Medrano González, que deberán abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad, a violencia intrafamiliar, debiendo aprender a 
controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional 
o física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. VII.-
Régimen de interrelación familiar: En virtud de que es un derecho 
de las personas menores de edad la interrelación familiar con sus 
progenitores, se otorga el mismo a favor de ambos progenitores, 
una vez por semana de forma supervisada por espacio de dos 
horas una vez a la semana, y por ende coordinadas con el cuidador 
señor Óscar González Medrano, según el horario laboral del señor 
González y siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, la 
formación integral de la persona menor de edad. VIII.-Se le ordena 
al señor Diomer Antonio Gaitán Cerda, con base en el artículo 131 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el IAFA, y presentar 
los comprobantes que al efecto emita dicha institución a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo. IX.-Se le ordena al 
señor Diomer Antonio Gaitán Cerda, con base en el artículo 131 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEN, 
y presentar los comprobantes que al efecto emita dicha institución 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. X.-Se le 
ordena a la señora Mariela Isabel Medrano González, con base en 
el artículo 131 inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU, a fin de superar antecedentes de violencia intrafamiliar y 


